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Seguro Contra Riesgos E Inundaciones
Cuando solicite un préstamo garantizado por una vivienda, deberá tener un seguro adecuado sobre la vivienda para 
protegerla.

¿Qué es un seguro adecuado?
Debe tener cobertura de seguro por el menor de los siguientes montos:

	� El costo de reemplazo de la vivienda (con frecuencia denominado “valor del costo de reemplazo”, a menudo 
abreviado como “RCV”).

	� Política del propietario de la unidad (HO-6)

Tenga en cuenta lo siguiente:

	� Si el seguro es un seguro contra inundaciones, generalmente no se le exigirá que tenga un seguro superior a 
$250,000.

	� Su póliza de seguro debe tener deducibles que sean aceptables para New American Funding.

	� El monto del deducible que es aceptable variará según los diferentes tipos de seguro.

Si no cuenta con un seguro adecuado o no tenía un seguro adecuado en todo momento durante su préstamo, debemos 
obtener un seguro en su nombre a su cargo.

Si se obtiene un seguro en su nombre, se le cobrarán las primas del seguro, y el seguro a menudo será más costoso 
y proporcionará menos cobertura que el seguro que podría obtener usted mismo. Como resultado, le recomendamos 
encarecidamente que mantenga un seguro adecuado sobre su préstamo durante todo el plazo de este.

¿Qué tipo de seguro necesito?
	� Debe tener un seguro que proteja contra pérdidas y daños causados por incendios, tormentas, robos y riesgos 

similares. Dicho seguro generalmente se denomina póliza de seguro contra “riesgos” o de “propietarios de vivienda”.

	� Es posible que también deba obtener un seguro contra inundaciones si así lo exige la ley. Cuando la ley federal exija 
un seguro contra inundaciones, no hay excepciones. Si cree que su vivienda no está en riesgo de inundación, puede 
comunicarse con la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (Federal Emergency Management Agency, 
FEMA) en www.fema.gov para solicitar que revisen sus mapas de inundaciones. Sin embargo, a menos que FEMA 
otorgue dicha solicitud, usted deberá tener un seguro contra inundaciones sin excepción si así lo exige la ley.

¿Puedo renunciar al seguro contra inundaciones?
Debido a que el seguro contra inundaciones es obligatorio cuando lo exige la ley, no puede renunciar al mismo.
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¿Qué documentación del seguro debo proporcionar?
Deberá proporcionar una Página de Declaración de su compañía de seguros que contenga toda la 
siguiente información:

NEW AMERICAN FUNDING, LLC
ISAOA/ATIMA
P.O. BOX 5071
TROY, MI 48007-5071

New American Funding, LLC, 
IASOA/ATIMA 
P.O. Box 5071 
Troy, MI 48007-5071

El período de tiempo de la cobertura

Una cantidad adecuada de cobertura de 
seguro para la vivienda

Un deducible adecuado

Tenga en cuenta que no se le exigirá que pague sus primas de seguro directamente si las pagamos en su nombre a través 
de una cuenta de depósito en garantía o de incautación.
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Envíenos la documentación de su seguro a:

Correo postal:
New American Funding, LLC, ISAOA/ATIMA 
P.O. Box 5071 
Troy, MI 48007-5071

Fax:
+1 (248) 781-9295

Correo electrónico:
NAFteam@proctorLP.com

También puede enviar su póliza de seguro en línea en https://www.expressinsuranceinfo.com/3077016

Estoy cambiando de compañía de seguros. ¿Qué información debo 
proporcionar a mi nuevo agente de seguros?
Proporcione al nuevo agente de seguros su número de préstamo hipotecario de New American Funding y la siguiente 
información:

Tercero beneficiario/Cláusula hipotecaria:
New American Funding, LLC, ISAOA/ATIMA 
P.O. Box 5071 
Troy, MI 48007-5071

Fax:
+1 (248) 781-9295

Para obtener más información, comuníquese con nosotros al +1 (877) 826-4428 de 7:00 am a 7:00 pm, 
hora del este.


